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BASES GENERALES DE SUMINISTRO DE MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN No.- _______/20____

DE UNA PARTE: DE UNA PARTE: EMPRESA EXPORTADORA E IMPORTADORA DE LA CONSTRUCCION, IMECO, constituida mediante Resolución Ministerial No. 47 de fecha 17 de febrero de 1998 dictada por el Ministro del Ministerio de la Construcción, perteneciente a la Organización Superior de Diseño e Ingeniería (OSDE-GEDIC), con Domicilio Legal en: Ave Paseo No. 670 entre Zapata y 31, Municipio Plaza de la Revolución, Provincia La Habana, Cuba, Teléfono: 53 7 8815224, 53 7 8817397, e-mail imeco@imeco.cu, alejandra@imeco.cu; código REEUP No. 126-0-05918, con cuenta CUP: IMECO, Número de la Cuenta: 0525220048920010 Banco Metropolitano, Agencia 252 sita en 35 y A, MICONS, Plaza de la Revolución, La Habana, Cuba, representada en este acto por la Lic. Alejandra de la C. Sotolongo Palmeiro, en su condición de Especialista Principal en Gestión en Comunicación y Marketing, facultada para la firma por la Resolución No. 34 de fecha 01 de agosto de 2025, dictada por el Director General de IMECO, que en lo sucesivo y a los efectos de este contrato de denominará SUMINISTRADOR.

[bookmark: _GoBack]DE OTRA PARTE: La entidad (CNA, MYPIME, ETC) o el ciudadano  (TCP, AI, etc)_________________________________________________________________, con domicilio legal en ___________________________, municipio__________________________, provincia _______________________________, registrada con el Código NIT.  ________________, teléfono ______________________, fax _________________e-mail ___________________________Cuenta Bancaria en USD No. _________________________________________, en el banco__________________Sucursal No. _________ sito en __________________________________________ y Cuenta Bancaria en CUP No. _______________________________________, en el banco______________________ Sucursal No. ________________, sito en  ____________________________,  representada en este acto por ___________________________________________________________, con número de carnet de identidad ______________________ en su carácter de___________________________________________, según lo acredita mediante la Resolución No. ________ de fecha ________ de ______________________  emitida por_____________________________________, que en lo sucesivo se denominará CLIENTE.

AMBAS PARTES, reconociéndose respectivamente, la personalidad y representación con que comparecen, tras exhibirse sus respectivos documentos convienen conservar Certifico Legal, expedido y firmado por el Asesor Jurídico o por el máximo representante de la entidad y copia certificada de la Resolución por la que se faculta a los abajo firmantes para la suscripción de las presentes BASES GENERALES DE SUMINISTRO DE MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN en los términos y condiciones siguientes:

1.- OBJETO.

1.1 Las presentes   BASES GENERALES tienen como objetivo establecer los términos, condiciones y obligaciones bajo las cuales se concertarán los futuros contratos específicos entre el SUMINISTRADOR y el CLIENTE. El CLIENTE podrá adquirir mercancías del SUMINISTRADOR en la modalidad de Compras en consignación, Compras en régimen In Bond, Importaciones del exterior.

1.2 EL SUMINISTRADOR se obliga a entregar y cobrar y el CLIENTE a recibir y pagar las mercancías en los plazos acordados, en las cantidades, precios y plazos de entrega que se describirán en los Contratos Específicos firmados al amparo de las presentes BASES GENERALES, según los términos establecidos en la solicitud aprobada por el SUMINISTRADOR. 

1.3 El CLIENTE reconoce y acepta que, en el marco del presente contrato, es el único responsable de la selección, evaluación y elección del proveedor o fabricante de los bienes o productos objeto de la importación internacional.

1.4 En consecuencia, el CLIENTE exonera al PROVEEDOR DE SERVICIOS (en este caso, la empresa que facilita la logística o gestión de la importación) de cualquier responsabilidad derivada de:
1. La calidad, cantidad, estado, características o especificaciones de los bienes o productos importados.
1. El incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del proveedor o fabricante elegido por el CLIENTE.
1. Cualquier daño, pérdida, retraso, incumplimiento o perjuicio derivado de la relación entre el CLIENTE y el proveedor o fabricante.
1. El incumplimiento de normativas legales, aduaneras, fiscales o de cualquier otra índole relacionada con los bienes o productos importados.
1.5 El CLIENTE se compromete a indemnizar y mantener indemne al PROVEEDOR DE SERVICIOS por cualquier reclamo, demanda, gasto, multa o sanción que pudiera surgir como consecuencia de la elección del proveedor o fabricante, o de los bienes o productos importados.
2.- DE LA SOLICITUD DE IMPORTACIÓN. 

2.1 Las Solicitudes de Importación deberán estar dirigidas al máximo representante del SUMINISTRADOR, por escrito y en formato digital (Anexo 1), debidamente acuñadas, fechadas y firmadas por el máximo representante del CLIENTE. Las mismas serán entregadas personalmente o vía e-mail, siempre y cuando esta última variante incluya el documento firmado y deberán contener todos los datos técnicos requeridos para la ejecución de la misma (marcas, modelos, términos de entrega, valor planificado entre otros).

2.2 En caso de que el CLIENTE requiera modificar la Solicitud de Importación con posterioridad a su aceptación por el SUMINISTRADOR, este se reserva el derecho de cancelarla o continuar el proceso con la modificación en dependencia de la naturaleza de la misma.

2.3 Si el CLIENTE después de recibida la confirmación a su solicitud, por decisión unilateral decide cancelar la demanda, deberá indemnizar al SUMINISTRADOR por los gastos ocasionados previo y durante las negociaciones en que este haya incurrido, en un importe ascendente al 1 por ciento del valor de la mercancía en CUP cuando la cancelación se solicite antes de la firma del Contrato de Compraventa Internacional. En caso que la cancelación se produzca con posterioridad a la fecha mencionada, el CLIENTE deberá asumir el pago de una penalidad ascendente al dos (2) % del valor total del contrato en CUP, así como el pago correspondiente a la reclamación contractual que pudiera realizar el proveedor extranjero al SUMINISTRADOR por daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento de contrato. 


3.- DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN.

3.1 Una vez aceptada la Solicitud de Importación, el SUMINISTRADOR deberá presentar al CLIENTE la(s) Oferta(s) obtenida(s) según la clasificación de las mercancías, dentro de los plazos siguientes: 
· Productos de Uso Difundido: hasta siete (7) días hábiles. 
· Equipos Tecnológicos, Maquinarias y Productos de Uso No Difundido y/o Específico: hasta catorce (14) días hábiles.
· Plantas Completas, Equipos o Sistemas Tecnológicos No Estándar: hasta 90 días como promedio.

3.2 En caso que la operación de compra requiera la realización de una concurrencia, el CLIENTE deberá analizar las ofertas recibidas desde el punto de vista técnico –económico y se reserva el derecho de seleccionar la más adecuada a sus requerimientos o de aceptar las sugerencias del SUMINISTRADOR a partir del trabajo comercial que se realice con las ofertas aprobadas. 

3.3 Una vez establecidos y aprobados por el CLIENTE los costos totales de la compra este deberá abonar los mismos al SUMINISTRADOR previo a la ejecución y/o en correspondencia con lo pactado en cada operación.

3.4 En el valor total de cada Contrato se incluirán todos los gastos en MONEDA EXTRANJERA y/o CUP en que incurra el SUMINISTRADOR a nombre y en representación del CLIENTE, tales como el flete, seguro, aranceles, servicios aduanales, gastos de manipulación portuaria o aeroportuaria, revisión aduanal, gastos financieros y el Margen Comercial en correspondencia con la Resolución 313/2020 del MFP acorde al grupo de productos que corresponda.


4.- DE LA EJECUCIÓN DE LA COMPRA.

4.1 Constituye una responsabilidad del cliente la extracción de las mercancías del lugar de entrega pactado, sean terminales portuarias, aeroportuarias o almacenes en plaza. El SUMINISTRADOR por su parte, es responsable de entregar al CLIENTE los documentos de embarque de conjunto con el original de la declaración de mercancías, a más tardar dentro de los cinco (5) días naturales para mercancías recibidas vía marítima y un (1) día natural para mercancías recibidas vía aérea, contados a partir del arribo de las mismas. El CLIENTE extraerá las mercancías del puerto dentro de los diez (10) días naturales siguientes o (2) días naturales para el caso de mercancías aéreas.

4.2 Para las mercancías que sean entregadas desde Almacenes de Depósito de Aduana o Zona Franca, el SUMINISTRADOR entregará al CLIENTE a más tardar dentro de los tres (3) primeros días posteriores al recibo de la Factura del mencionado almacén, la Declaración de la Mercancía habilitada por la Aduana con el Levante.

4.3 En caso que el CLIENTE extraiga las mercancías fuera del Período de Libre Almacenaje descritos en la cláusula 3.4 asumirá todos los gastos y riesgos de las mercancías en los que tenga que incurrir el SUMINISTRADOR por la demora en la extracción; el SUMINISTRADOR no se responsabiliza por las medidas colaterales de Declaración de Abandono y Decomiso que las mismas pudieran sufrir.

4.4 Igualmente el CLIENTE no podrá rechazar las mercancías contratadas una vez que el SUMINISTRADOR haya confirmado el embarque de las mismas en el puerto de origen. 

4.5 El CLIENTE se obliga a hacer uso apropiado de los contenedores y efectuará su vaciado y devolución de forma tal que no dañe su estado técnico; además, deben ser devueltos limpios de restos de carga y materiales de embalaje y fijación. De la misma forma, el CLIENTE se obliga a informar al SUMINISTRADOR acerca de la devolución de los contenedores una vez la haya realizado. En correspondencia, el CLIENTE será responsable por los gastos que le sean facturados al SUMINISTRADOR por concepto de daños, destrucción o pérdida de contenedores o demora en la devolución de los mismos. 

4.6 El SUMINISTRADOR emitirá y entregará al CLIENTE la Factura Interna de las mercancías en el domicilio del SUMINISTRADOR, en un plazo máximo de siete (7) días hábiles a partir de la obtención de los documentos de Embarque habilitados para la extracción de dichas mercancías, estando el CLIENTE obligado a recibirlas y firmarlas, independientemente del derecho que le asiste de reclamar en caso de inconformidad.

4.7 El CLIENTE podrá comprar todo tipo de mercancía dispuesta por nuestra entidad en cualquiera de las modalidades autorizadas y cuando se cumpla lo dispuesto contractualmente.

5.- DE LAS INSPECCIONES Y EL SEGURO DE LAS MERCANCÍAS.

5.1 El CLIENTE se reserva el derecho de solicitar Inspección de las mercancías en origen la cual será gestionada por el SUMINISTRADOR a costo del CLIENTE, de la misma forma este último podrá realizar o no la correspondiente Inspección en destino a través de una Agencia reconocida internacionalmente para tales efectos (Cubacontrol, Intermar). En caso de no utilizarse ninguna de estas agencias, no constituirá responsabilidad del SUMINISTRADOR el dar respuesta a futuras Reclamaciones comerciales por concepto de faltantes, sobrantes o averías. 

5.2 De la misma forma el CLIENTE se reserva el derecho de que su mercancía sea asegurada en las travesías marítimas o aéreas. En caso de requerir de este servicio deberá acogerse a la propuesta de compra en condición CIF o CIP. De ocurrir algún hecho fortuito relacionado con mercancías no aseguradas, el CLIENTE es responsable de cubrir los gastos ocasionados que les sean facturados al SUMINISTRADOR por este concepto.


6.- DE LOS TÉRMINOS LEGALES:

6.1 Las Reclamaciones comerciales deberán ser presentadas dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de conocida la falta cometida, excepto en el caso de que el destinatario final de la mercancía esté ubicado en las provincias del oriente del país, incluido Camagüey que será de cuarenta y cinco (45) días. 

6.1.1 Las reclamaciones serán por los siguientes motivos:
a) Por el incumplimiento total o parcial de la entrega; 
b) Por faltantes, sobrantes y/o averías: el término comienza a decursar a partir de la fecha de recepción del producto, entendiendo por tal la fecha del acta de inspección en destino y de no realizarse la misma la fecha de entrega de los documentos de embarque en puerto
c) Por incumplimiento de las especificaciones y demás requisitos establecidos en relación con la calidad de los productos.
d) Por garantía: dentro del plazo pactado y hasta los quince (15) días siguientes a la fecha del vencimiento de la garantía, siempre que la causa que motivó la reclamación hubiere sido descubierta dentro del plazo de esta. La garantía se ejecutará por reposición o sustitución o a través de Notas de Crédito y Débito por el importe equivalente de la mercancía aceptada como reclamada por este concepto. AMBAS PARTES acordarán en Suplementos a los Contratos amparados en las presentes BASES GENERALES las condiciones en que se ejecutará la garantía.
e) Por producto entregado diferente al contratado: contado desde la fecha de recepción del producto, entendiendo por tal la fecha del acta de la inspección en destino y, en su defecto, la fecha del conocimiento de embarque.
f) Por producto incompleto: desde la fecha de recepción del producto, entendiendo por tal la fecha del acta de la inspección en destino y, en su defecto, la fecha del conocimiento de embarque.
g) Por otras obligaciones incumplidas
h) Para exigir la reparación de daños o la indemnización de perjuicios o ambas: El plazo para reclamar al SUMINISTRADOR las sanciones pecuniarias, y las reparaciones e indemnizaciones por el incumplimiento de las obligaciones contractuales, será el mismo para cada una de ellas que el contenido en los incisos anteriores.
i) El SUMINISTRADOR presentará la reclamación comercial dentro de los quince (15) días siguientes al recibo de la factura de la naviera, transitaria o de la Terminal de Contenedores, para el cobro de los costos por concepto de almacenaje y demora en la extracción y/o devolución de contenedores por los importes que se le acrediten al SUMINISTRADOR y que sean responsabilidad del CLIENTE, más el recargo en que incurra por ello.

6.2 Las partes examinarán las reclamaciones, contestándolas dentro de los quince (15) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha del recibo de las mismas. De no recibirse respuesta dentro del término exigido, la parte reclamante quedará liberada para dirimir el conflicto ante la instancia estipulada en el presente Contrato.


7.- CAUSAS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD

7.1 Se considerarán causas eximentes de la responsabilidad las de fuerza mayor, caso fortuito y circunstancias modificativas de las obligaciones emergentes de las presentes BASES GENERALES, contingencias tales como incendios, inundaciones, sequías, plagas, desastres, granizadas, huracanes, terremotos, guerras, operaciones militares de cualquier clase, huelgas, prohibiciones de importaciones, exportaciones, o cualquier otra fuera del control de las partes. La Parte que alegue esta causal notificará a la otra en un término no mayor de 10 días posteriores de la fecha del acontecimiento, debiendo probarla y acreditarla mediante Certificación expedida al efecto por la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

7.2. Si estas causas perduraran por más de dos (2) meses, la parte impedida de cumplir la obligación podrá solicitar de la otra un nuevo plazo para su cumplimiento. Si las obligaciones contractuales no se cumplen en el nuevo plazo, cada Parte podrá solicitar la terminación del contrato, por medio de comunicación escrita a la otra, sin necesidad de recurrir ante Tribunal alguno, para la recisión del contrato.


8.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

8.1. Las Partes acuerdan cumplir las obligaciones contractuales de buena fe. Ante cualquier conflicto que surja como consecuencia de la interpretación o el incumplimiento de las presentes BASES GENERALES, se resolverán de forma amigable mediante negociaciones agotando la vía administrativa.

8.2. De no arribarse a acuerdo alguno, durante un término de treinta (30) días naturales y continuar la controversia, la parte afectada podrá someterla a la instancia de la Sala de lo Mercantil del Tribunal Municipal correspondiente.


9.- CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO

9.1 El Contrato puede terminar por las siguientes causas: 
· por acuerdo entre las partes,
· por declaración Judicial; 
· por la Concurrencia de casos fortuitos o sucesos de fuerza mayor que impidiesen el cumplimiento del Contrato cuando las causas se prolonguen por un periodo que exceda los cuatro (4) meses;
· por excesiva onerosidad; o
· por cualquier otra de las causas de extinción de las obligaciones, reconocidas en las normas jurídicas.

9.2 La parte causante de la terminación del contrato responde, en su caso, de los daños y perjuicios que se deriven de esta para la otra parte, excepto por causa de fuerza mayor o caso fortuito.


10.- VIGENCIA
10.1 Las presentes BASES GENERALES DE SUMINISTRO DE MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN entrarán en vigor el día de su firma y se mantendrán vigentes por dos (2) años, prorrogándose automáticamente por igual período, sin necesidad de que medie Suplemento suscrito al vencimiento de este término, salvo que alguna de las partes manifieste por escrito lo contrario



Y para que así conste, se extiende y firman por los contratantes en 2 ejemplares, a un solo tenor e igual valor y efecto legal, a los ______ días del mes de________________________ de __________.
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